
CAPÍTULO VII 

De la omnipotencia de la mayorla en los Estados Unidos 
y de sus efectos. 

Fnerzit natural de la mayorfa en las democraoias.-Las más de las 
oonstiturionPs americanas han ;wrerPntu.rlo artiücia.lmente esta 
fuerza. 1111.tural.-De qué modo.-)fan<latos imperativos.-Impeirio 
moral de la mayorfo.-Opiniúu lfo st1 infolibilidat.l.-Acabmier!lo 

~ á su8 dorechos.-Lo que le :wnienta en los Estados U u idos. 

Es propio de lo~ gobiemos <lemncráticos el que sea absoluto el 
imperio M In mnyorfa. porque fuera de ésta, en las demorracias 
narla hay que resista. 

La mayor parte de las constitueiunes americanas han procu
rado también ,wmentar (1) artificialmente esta fuerza uatural <le 
la mayorla. 

El Parlamento es ,le todos los poderes pollticos, el 1¡ue obedece 
con más gusto á In mayoría. Los americanos han qurri<lo que los 
l'Ocales de aquél fuesen nombrarlos tlirrctamrnle por el puohlo r 
por 1111 pla:o ror/í.~imo, á fin de obligarlos á sometérse, no sólo (, 
mirRs genPralcs, sino lamhifo á las pasiones diarias de sus comi
tentes. J-lnn tomado de entro las mismns clases .r nombmdo de igual 

'1) Al M:aminar In oonstituciún frdeml lwmoH visto qur los h"gÍs
ladorP!-. df' ht U11ióu liabían hecho e~fu1~rzos cont1·1trjo~1 cuyo reaul
t..1clo ha sido hacf'I' al gobif'ruo fodnal más indept)ndir,nte e11 su fls• 
fora qnP al <l~ los Est:ido~, bien fJUL~ aquél ca!'li 110 se ocupa sirio de 
los negocios P.Xtf'rio1·0s, y ~tos son lot:i 1¡ue dirige11 renlmente la so
dt,dacl americana. 
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modo los vocales de ambas Cámaras, de tal manera, r¡ue los movi
mientos del cuerpo legislativo son casi tan rápidos y tan irresisti
bles como los de una sola asamblea. Constituido el Congreso, han 
coudcnsado en su seno /1 casi todo el gobierno. Al mismo tiempo 
que la ley acrecentaba la fuerza de los poderes que eran natural
mente Yigorm;os., iba enerrnndo m~s y mi\s íi aqu/lllos que eran 
naturalmente débiles; no concedía ú los representantes del Poder 
ejecutivo ni e,tahilidad ni independencia, y sometióndolos comple
tamente á los caprichos dol l'arlameuto, les arrebataba ln poca in
Jluencia que la naturaleza del gobierno democrático les habla per
mitido ejercer. 

En varios Estados entregaba la autoridad judicial á la elección 
he_cha por la ma)'Oría, y en todos hacía depender, en cierto modo, 

· su existencia, de la potestad legislativa, dejando á los representan
tes facultad para señalar cada aüo el sueldo de .los juece~. Y toda
,fa los usos han ido á parar más lejos que las leyes, pues se está 
esparciendo cada rez mlís en los Estados Unidos una costumbre, 
quP acabará por inutilizar las garantías dol gobierno representa
tivo; sucede muy frecuentemente que los electores, al nombrar un 
diputado, le trazan un plan de conducta y le imponen cie1to n(t
mero rle obligaciones posifüas de que no le es dnble en ningún 
caso npa1inrse, r es como si la misma mayorfa deliberase en la 
pinza ptlhlica. con la diferencia de que no hay alboroto. 

Y arias circunstancias particulares hacen en América el poder 
<le la mayorin, no sólo predominante, sino irresisiible. El imperio 
moral de la mayorln se funda algún tanto en la idea do que hay más 
cultura y sensatez en muchos hombres reunidos que en uno solo; } 
no tanto e11 el nombramiento de los legisladores como en su nú
mero, lo cual es la teoría de la igualdad aplicada ú las capacida
des; doctrina c¡ue ataca el orgullo del hombre en su último refugio. 
por cuya razón fu admite con dificultad la minorfa y no se habitúa 
á ella sino á fnerza de tiempo. Como todos los poderes, y quizá más 
c¡ue 11inguno de ellos el poder de la mayorla, tiene necesidad de 
durar para que parezca legitimo, pues cunudo acaha ele establt
cerse se hace obedecer por sujeción, y solo cuando se ha vivido 
mucho tiempo bajo sus leyes, so le cla el debido acatamiento. 

Los primeros habitantes de los Estados Unidos transportaron 
all! la idea. del derecho de gobernar la. sociedad c¡ue poseen la rna-
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yot'(n do ellos !i caL1sa clo stls illces. Esta idea, suficiente por sf snlu 
para cret1r un pueblo libre, ha pasado ú las costumbres y asumn 
hnsta e11 los menores hábitos de la vida. 

Bajo la antigua mouarqu(n Pt·a coustante para los franceses 
,¡ue el rey nu110a podia equirncarse, y cuando ncoutecfa que obniba 
mal, lo uchacaban ú sus consejeros (1), cosa que facilitaba de un 
muelo peregrino la obediencia, pues podían atacar !ns leyes sin ce
sar de amar r respetar al legislador. Los americanos tienen la 
misma opinión de la mayoría. 

El imperio moral ele 6sta se funda tamhi6u eu el principio de 
<¡lle los intereses del mús crecido n(nnero deben nnteponerse i\ !ns 
ilel m~s corto, y fácilmente se comprende que el respeto tenido 1\ 
este derecho do los m,\s, aumenta na tui-al mente tí disminuye según 
el estado de los partidos. Cmntdo la opinión colectirn ele unn na
ción está repa1fala entre grandes intereses incompatibles, se suele 
desconocer el prilile¡(io ele la mayorfn, porque se hace durn el so
meterse á ella. 

Si existiese en América una dase de ciudadanos Íl quienes con 
insistencia el le¡(islador r¡uisiera prirnr de ciertas rentnjns exclu
sirns poscldas por siglos y siglos, y hacerles descender de una si
tuación encumbrada para colocarlos en las filas ele la mnchedumhre, 
es probable qtte tendria reparo 111 minoría en someterse ú las leyes 
hechas {1 propósito. Pero habiendo poblado los Estados Unidos 
hombres iguales entre sí, no se encuentra todavía disidencia natu
ral y permanente entre los intereses ele sus dirersos ltahitautes. 
~~xiste allí un estado social en que los miemhros de la minorfa nr> 

plleclen aguardar atraerá ellos In nlllyorla, porque ¡mm eso serfo 
preciso ahnndonar el objeto de la lucha ,¡ur sostienen contra ella: 
como, por ejemplo, una aristocmcia no poclria renir á formar may11-
ría conserrnndo sus pril'ilegios exclusil•os, ni tampoco Ir es dubl,· 
dejar jlenlcr sus privilegios sin cesar de ser una arLstocracin. 

En los Estarlos U nidos no se pueden establecer las cuestiones 
políticas do un modo tan general y absoluto, y todos los ¡mrtitlos 
están dispuestos ú reconocer los derechos de la maynrfa. porque, 

(1) E1 icoió11 r¡ue ha v~nl<lo á ei,;tahlecPrse oomo nn postu la.rlo en PI 
de1·echo políLino moderno, rPSPflC'tO á las monu1·qn.ia~ eonstituciona~ 
les.-(.\~ rlel T.) 

.. 
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todos creen que llegnrú día en t¡ue podrán ejercerlo cm1 pro1·ec!t0 
suyo. Según esto, tiene In mayoría en los Estados U nJClos una lll

meusa potestad <le hecho )' otrn de opiniún, casi tau grnotle; r for
m,1<la que hn,·n sido sobre una cuestión, 110 tiene, por <lec1rlo así, 
,¡ue temer tropiezos <¡ue puedan, 110 ya paralizar; m retardar 81-

r¡uiera su marcha <lejírndole tiempo 1mm oir las quejas de aquéllos 
,1 los cuales ella damnifique á su paso. 

Las consecuencias ele este estado de cosas, son funestas Y pe
ligrosas para el porvenir. 

c(nto LA mt~rPon:scu m: 1,.\ :u.\Yont, A.u,n1~·rA ES _-\Jrl'.:RrcA 1,A IS-STA

BILIDAD i,EOISL \ TlV A \ AD\ll'!\ISTR.\'f!Y ..\. Qtr: ES PHOPL\ ne L\S DE\fO~ 

('IUCL\."-, 

Cómo lo~ ameriranos aumPutan ln. i11stabilidad legisl~tiva. que es 
propia de la demorrarla, rrnovaudo cada afio al ~eg1slndor Y es~ 
cudándole con una potestad casi ilimitada,-EI mismo efecto,_ pro
ducido en la adminii:.trnci6n.-En América !ie pone en la~. meJoras 
soC"ia.1eR una fuPrza infinitamPnte mayor, pero menos cont.1111rn (]ue 
(.-111 Europa. 

Anteriormente he hablado de los vicios propios del gobie1:no 
democrático, r ui sit¡uiera hay uno que no crezca al mismo tiem
po que el poMr de la mnyorfn. Comenzaré hablando del que pa:e
ce más impottantc, ln instnbilidad legislativa. Esto es t'.n mal m
herente al gobierno democrático, porque es cnrncterfatico de las 
democracias enh·egar el poder á hombres nuevos; pen, este mal es 
más ó menos crecido., segú11 Sl'R la potestad y los medios de acción 
concedidos al legisltulor. J<~n Ami•ri,·a se confiere á la autoridad 
qne forma las leyes un poder soberano., y por eso puede ,,ntregar
se rápida ú irresistiblemente {t c·atla uno de sus deseos, y todos. lus 
años se Jo conceclcn ú otros representantes: es decir, que prectsa
mente se ha a,loptado la rombinnciún que mlÍS favornce it la ins
tabilidad democrática y que permite á h1 tlemocracia aplicar sus 
disposiciones n1riable, ÍI los más importantes objetos. Así la ,\m(·-
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l'ica es en nnesh·os días el pafs del mnnrlo en que permanel'l'll 
menos las leyes. Durnnte los tlltimos treinta anos se han introdu
cido modificaciones en casi todas las constituciones americanas en 
t~rminos que no existo Estarlo americano que 1111 hoya modificado 
el principio fundamental de sus leyes clurnnte dicho· periodo. 

En cuanto A las misma leyes, hasta pasar la vista por los ar
chivos do los rlifet·entes g,tados rlo In Unión, llill'R conl'enccrse d(, 

rpie en Aml·rica nunca se _detiene _In ncci611 rle) legislador. y esto 
no es porque la democrncia nmerteana sen pnr su propia esencia 
más ,·ersátil que otra, sino pnn¡nc se In hn rindo el me<lio de se
g-nir cu la formación de las leyes la insl11hili1la1! natural de sus in
clinaciones (1). 

La onmipotencia de la mayoría ,- el modo r1\pi1lo y absolutn , 
con que se ejecutan sus ,1is\1osiciones en los l<Jstatlos Unidos, no 
s<llo hace mst<1ble la ley, sino qno eje1·c" la misma influencia en su 
ejecnci,ln y eu la marcha de la admittistmci,\n ¡n1blica. Como la 
mayorla es la sola po!cstn<l con quien importa condescem!Pr, se ]p 

presta deri<lido apo_ro :i las obms qne emprende: mas al instnntl' 
1¡ue su atenci,ín ,,. fij¡¡ en otra pntil', cesan todos los esfuerzos: 
siendo así que en lns E,tados libres de Europa, don<le el poder ad
ministratirn tien1• una existencia independiente y segura su posi
ción, !ns acuerdos riel legislador continúan ejecntánclose, aun cuan
do se ocn pe de otros objetos. 

~Jn Am{•rica se pone en cierta,; mejnras mucho mús celo y ac
tividad que en otras partes: en fü1ropa se emplea en estos mi:mas 
cosas una fue1-za soc.inl infinitamente menor, pero más continua. 

Cie1tos hombres religiosos se pmpnsicmn algunos años ha 
mejorar el estado de las cllrccles: el píthlico se conmovió á efocto 
de sus palabras, ~- la regeneración de los clt%1cn1•ntes vino á ser 
u1111 empresa popular. Entonces se lernntaron nueras c{1rceles J' 

lÜ La.a 1:u..-taR 1,~gislntivnfi pronmlgada.,, r-11 PI Estado ,le )Lls.-mí'hus· 
set solamente <lf\sdP rl af1o de lí80 Jrnsta. el presente, llrnan ya trt1:, 
volúmenm; muy abultados, t•on la pnrtieularidad dt> qt1t• la rolecció11 
á que aludo fué r1;wist1dtt l'll 1823, y s~ suprimieron much;u, lr,,res 
antiguas y otras que ya no trníau objeto Ulguno. l'né!-i biC'u: ti! Est.-1-
do ilP Mnss,wbusf<Pt, que 110 est:í mó.s pobla1lo lfllP c•unlquiera <leµar
tameuto do 1¡,rnncia., JmNJe pasar por el ruUs estab'le de toda la. Uniót1, 
y por P} quP pon o ruó.ti constancia y tlisct·(•rión en :sus propósitos. 
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por vez primem la idea de In reforma del culpahle penetró en los 
ralabozos, juntamente con la :dea del ca,;tigo; mas la renturosa re
Yolución, tí que se asoció el público con tanto entnsiasmo y que la 
hacían irresistible los anhelos simultátwos de los ciurlatlanos, no 
JJodfa rerificnrse en un momento. Al lado de los nuevos estableci
mientos penitenciarios, cuyo desarrollo apresuraban los vehemen
te,; deseos de la nut1·orla, mín subsistían las antiguas c~rceles y 
continuaban NlCOt'l';,Jos en sus lóbregos calabozos gran número de 
delincuentes. Estas últimas parecían más insalubres,- mits corrup
toras it medirla ~ur• las otras se iban haciendo más reformadoras y 
mús sanas: ambos efectos se comprenden fácilu1ente. La mayoría, 
preocupnrla con la idea de fundar el ¡•stahlocimiento nuevo, habla , 
ohirlado el )'ª existente; y entonces, apartando cada cual la vista 
del objeto que ya no atraln la, miradas del jefe, hicieron cesar la 
rigilancia. Al pronto se vi<'> nllo,iarsc, y poro clespuós romperse 

]os ,aludablo,; lazos ,k la rliscipliua, y al lado de la nueva prisión, 
monumento durah]¡, de la afabilidad y cultura propias tle nuestro 
tiempo, ,•efanse calabozos que recordaba la barbarie de la Edad 

)1edia. 

De qué modo debe enten,h~rHP el prinl'ipio de la sohPranía 1lel pue
hlo.-I1~pO!!.ihilidn.d de con('Phir un gobiPrno mixto.-El pürler 
i,.oh('rano dehr hal1ar:,,P rn alguua parb~. -Prflran.-:-io1u•s que se ha11 
<l~ tomar para moderar su ar·ci6n.-No se ha.11 tonrndo tales pre
enuriones en los Esta,los U11idos.-EI resultado de ello. 

Considero impía y rletestablc la má:ünrn ele que en materia ~t• 

gohicrno la ma)'Oría ele 1111 puehlo tirno derPcho para hacerlo todo. 
y sin embargo cnloco en !ns ,füposiciones el,, ella el origen de to
dos los porleres. ;, Estoy acaso en contradiccirín conmigo mismo:' 

Existe una ley uniYersal que se ha hecho ó cuando menos adop
tado, no sol11me11te por la maJotín de éste 6 ar¡uol pueblo, sino por 
]¡, de todos los.hombres, dicha lay es la justicia. 
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La justicia forma, pues, el lfrnite del derecho de c,tda pueblo. 
lTna nación es como unjurudo encargado de rep1·esentnr In so

ciedad universal y de aplicar la justicia, c¡uP e~ su ley. El jurado. 
pue,, que representa íi la sociedad, ;,deht, tener mús potestad ,¡ue 
la misma sociedad cuyas le~·es aplica'? 

Así, cuaudo me resisto á obedecer una ley injusta, no niel(o it 
la mayoría el derecho ele mand,n, y ~úlo sí. apelo de In soher;nía 
,!el pueblo, á la soberanfa del linaje humano. 

Personas hay que no tienen reparo 011 decir que uu pm•hlo, en 
los objetos que sólo interesan ít él mismo, no puede ,nlir e1~tern
mente ele los límites do 111 justicia y de la razón, y que a,í no se 
tlebfa temer el dar toda potestad {t la mayoría, que le reprcscuta; 
pero esto es un lenguaje de esclaros. ;,Qué cosa es, pues, una mayo
ría, tomada colectivamente, sino tlll indiriduo 4ne tiene opinionps 
:, lns mds veces intereses contrarios !t otrn individuo ft i¡uien se Je 
da el nombre de miuol'ln? Y si se admite que un hombre revestido 
,le la omnipoteucia pueda abusar de ella contra sus adversarios. 
;,por qnó moti"º no se ha de admitir lo mismu con respecto á uua 
mayoría" Por reunirse los hombres, ¿mudan de carácterº ;,se· n11•l
ren más sufridos e11 los peligros con hacerse más Yigoro,;os: (l ). Por 
lo qur 1\ mf respecta no puedo creerlo: y la potestad dH lrncer!u todo, 
que deniego tÍ cada uno de mL,; semejant,•s. nu1H'>1 la re,•onocerf• á 
muchos junto,. Y eso no es por,¡ue parn conserrar la lihe1tad, ,ro 
crea <¡ uo se puedan mezclar \·in'ÍOs principios en tm mismo gohier
no, de modo i¡ue se apongan realmente mw, ú otros. 

El gobierno ,¡ue se lltrnm mixto, siempre me ha patl'Cido una 
•1uimeru, pues en rcalidarl no hay gobierno mixto (en el sl'nti,lo qu,, 
se da ít esta palahra), descuhri(•nrlosc al fin en enria ,nricrlad un 
principio de llcción predominnnh• sobre los demÍls. 

La Inglaterra del último siglo, ít la que se hn citado particular
mente como ejemplo de esa clase de gobiernos. em un Estado 

{l) Nadie querri\ so~ten.er que un pueblo no puede ubm;ar de su 
fuerza para C'On otro pueblo: según esto, los partidos fornrnn r,omn 
otrflS tttntas naciones chicas en una gt·ande,, y están rntre c.-Jlos Pll 

rela<'iones do pPrs.01rns extraña!:l. Si sti convirne qm~ una narió11 frne~ 
t~a ser tirá.u.í<.·u. pnra ron otra nuC'ÍÓn 1 ¿c•bmo c:tb"' rwgnr 1pul nn pa.r· 
tulo ¡rnech• !=l~rlo (Htt·u iion otro p11rtido~ 
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esencialmente aristocrático, bien (JUO se encontrase en su senn 
grandes elementos ele democracia, puesto que las leyes y cos1um
bres estaban allí de tal modo establecidas que siempre la arislu
cracia dohfa con el tiempo predominar y dirigir los negorios ptí
hlicos it gusto suyo. La equi1•ocación ha consistido e1t qul', estando 
conh'apnestos siu cesar los intereses de los grandes con los del 
pueblo, sólo se ha pensado en la lucha, en "ºz de atender al re
sultado de ella, que era el punto importante. Cuando una sociedad 
llega á tener realmente un gobierno mixto, es decir, igualmente 
repartitlo entre principios contrarios, se revoluciona ,í se dis11clve. 

Así, pues. creo c¡ne siempre se ha ele establecer en alguna 
parte un poder social superior á todos los demás. sin q11e por r,o 
,!eje de creer que peligra la lihertntl cuamlo este poder no enmien
trn delante de sí 11ingú11 tropiezo q11e pueda detener su paso ,
darle tiempo para que N mismo se modere. 

La omuipotencia me parece de suyo una cosa mala y peligro
sa, y sn ejercicio, sea cual fuere, superior á las fuerzas humanas. 
~o veo más que ú Dios que pueda sin peligro ser omnipotente. 
porque su sabiduría y su justicia siempre son iguales á su poder. 
Con que a,[ no hay en la tierm autoridad tan respetable en sí 
misma tí revestida ele llll clereclio tan.sagrado, que yo entienda que 
pueda obrar sin estar sÚjeta á censura y dominar sin ohstáculos. 
Por eso cuando veo otorgar el derecho y IR facultad ele hacerlo 
todo ít cualquiera potestad, llámesela pueblo ó rey, democracia <', 

aristocracia, ej6rzaso en una rnouaix¡uta ú en una república. en-· 
!onces digo: nllf estit el germen de la timoía, y procuro ü· á vivir 
bajo otras leyes. 

Lo más roprochahlc en el gobierno deruoorúticn. cual se ha or
ganizado en los Estados Unidos, no es, como muchos dicen en tu
ropa, su debilidiul, sino al contrario. su fuerza irresc~tible. Y lo que 
más me repugna en Amóricu, no es tanto la extremada libertad 1¡ue 

ali! reina, como el poco amparo que se halla contra la tiranía. 
Cuando un hombre ú un partido sufre alguna injusticia e11 

los Estados Unidos, r.ÍI quión debe dirigirse? 1,A In opinión p(tbli
ra?, ella es !11 que forma la mayoría; ¿ni cuerpo legislafüo?. él t'l'

presonta la mayorfn y la obedece eiegamente; /.al l'oder ejecutivoº 
le nombm la mayotfa y la sirve de instrumento pasivo; 1,i\ la fuer
za pública?, la foerza p1\blica no es otra cosa que la maynrla so-
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brc las armas; ¿111 jurudo?, el jurado es la mayorfn reYestida del 
derecho de pronunciar sentencias, y hasta los jueces, en ciertos 
Estados, son elegidos por la mnyolia. Por muy i11j11sta 6 itTacio
nnl que sea In disposici<l!1 que os agravie, hay que someterse á 

ella (1 ). 
Por el contrario, supóngase un cuerpo legislatiro de tal sueite 

com¡mestn, que reJlrl'sente la mayoría sin ser necesal'.inmeutc es• 

(1) )Iir•ntras lll gne1•r;t de 1812, sedó 011 Baltimore ur, ejemplo 
sensarional cfo los excesos qur puede producir f>! despotismo ele l1t 
nrnyorin: ern Pntonces mur popu1:n· la guPrra rn aquella ciudad, y 
1tn prriódico que sP mostró muy opursto á elln, excitó 0011 t:tl con
clucta la indiunación del \'t'cindario, 1_~} pueblo ~e amotinú1 hizo peda
zos la~ JH't•nsas y niT~mrtió rontra la casa de los reductorefi, y aun
IJlH' se intentó rt:.1uuir la mili1•ia, ella no respourliú al ll,1mamiento. 
Con "1 fin <lP po1wr en sako ;í. los infe,lir,es anwnazados por el e11fu-
1·P1·irni1~nto público, se tomó el partido dt1 1ley;_1.rlos µresoti como de-
1inr•uentf'-~, prrr1Luri611 qui> fué inútil, puesto que por la norhe ~f'

volvil> é. nlborot:,r Pl purblo, y hnbirnclo frar•asa.do ot1·n VC'Z las nuto
rida.drs en la ,~mpre~a <lei iu11tar la milicia, se for'lÚ la eároel. mata
ron á un ¡.ieriodi:,t:.1 y dejaron por muertos 11. los otrO!ó.: denunciados 
al jurado Jos ll.!wsino:,, fueron puestoSi en lilJertad. 

Ci<'rto rlia eutalJlé couvPr~ación eon t:n vecino de Pl'n~i!Yania y 
]r dijP: Hágamr ustt.~d t>l favor tlA explietrine cómo PS qm• Ni un PS
tado fundn,do por cuáqnProH; ~· afamado por su toleranria 1 á. los nr
gro~ manumitido~. 110 :-:ie lPs admitr á t:'jt>L·cer lo:-; dereohos dP ciudada
nos,)• pul•sto que pagnn f"1 impUPRtO, ;,no e~justo <~ue \'Oten?-No nos 
haga usWd la i1~juria de. rrN•r-me respón<liú-que uuestros lrgis
ladores hayau rometillo un neto tun grosero el~ iujustic•ia. é i11to]e
ra11cia.-Se,gún eso, ¿Pntre ui-;t1•cle-s. los negro8 tie1wn 1]Precho á. vo
tar?-Siu duda alguua.-PuPs (111tonces1 ¿en qué con~iste qno l'sta 
mañana en el colrgio p}ectornl no he visto ni uno sólo en la jnntn?
Eso no es culpa de la ley-mf' 1lUo l."1 umericuno-es verclarl que los 
nPgros tirnr.11 derecho á tomar parte rn las ele.criones, pP.ro se abs~ 
ti~nen volnntnrianwnte dl~ ello.-Grande es tal motlC'stia de parre 
suya. -¡Oh! no es porf)tH' no <¡nierPn ir allá. sino porq1.rn temt:>n ser 
nrnltratarlo~ ('ll 1uJuPl lugar. H,,pn ustrd r¡ne entre nosotros sucedP 
nlgnnas ve<·t'S quM la lPy- cnrf'CA de fuerza, cuamlo no la preRta su 
apoyo la mayoriu, la t•unf estó imhui<la d,, las mayores preocupacioM 
11e-s üontru Jo¡.¡ negros, y lns autorida.Ues 110 creen tC'ner cm s:f fuerr.a 
hnstante pura ampa.rnr á éstos en los derechos quP 1(.\S ha·co11ft1riclo 
el legislador.-iBie11 está! la mayoría que tiem1 el privilegio de for
mar la ll'y1 ;,quierr también trnrr el dt• drsoUecliencia? 
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clavo de sus pasiones, un Podei- ejecutivo que tenga una fuerza 
propia y una potestad judicial iudependicnto de los otros dos po• 
deres: se tendrá tambión un gobierno democrático, pero sin casi 
ninguna probabilirlad para la tiranía. 

No digo por eso que actualmei1te se haga en Am/>l'ica un fre
cuente uso de la tiran!a, ~ino que no se descubre gamntfa contra 
ella, y que es prociso buscar !ns causas de la bon1hul del gobier
no, más en las circwistancias y et1 las costumbres, que en las 

leyes. 

EFECTOS DE LA o,1~IP0Tgxcu m~ LA ,1AYORh SOBH.E L.! .\RDITIUlUED.\l) 

m; ws 'FO.SCto'.\,\RlOS PÚHLJCOS AllEIUCA::-.Os 

Liberta,! que <leja };L ley amPrican:t á los funcionarios en el circulo 
qne el1" ha traza<lo.-Su potestad. 

Debe distinguirse bien In arbitmriedn<l de la tiraniu. Esta puede 
ejercerse me1lia11te la misma ley, y entonces no es arbitl'llria. 
aquélla se puede ejercer en interés <le los gobernados, en cuyo 
caso no es tirúnica. La tirunla se sirl'C or,linariamente <le la arbi
trariedad, pero si es menester prescinde <le ella. 

En los J;;stados Unido, la omnipotencia tle la mayoría, al mis
mo tiempo q1tr farnrece el despotismo le.~al dPI lt•gi.slador, foro
rece la arbitniricdad del ma~istrado; que siend•> la mayoría dueña 
absoluta de formar ht le_y 6 inspeccionar su ejecnci,ín. y eensnran-

• clo igualmente á !lls gohcrnantes J' ,1 los goherna,los, considern á 
los funcionarios públicos como dcpcndi<-ntes suyos pasil•os, Y con
fín gustosamente il ellos lo que resp,•rta al cuidado de cumplir su 
conwti<lo. ~o se cnid,i 1le enlrnr en detalles respecto tí cómo han 
de cumplir sus dcherPs, y apenas sr cuida do Mtinir sus derechos; 
los truta como podrfa hacN un amo c11n sirvientes su.vos, ú quie
nes riera <le continuo obrar en su presencia: t¡uo podría dirigir 6 
enmendar su cornluctn á cada instante. 

Por lo gPnernl, la ter drja !t los fu1winnal"ios americanos mu
cho más libres que á los nuestros en el cfrculu que les traza para 
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>\I funcionnmionto, y aún sucede algunas reces, quP la mnyorín les 
jJCl'mite safü do /•I y entonces, amparados por la opinión del mn
yor nómem Y confiados en su apoyo, se atreven á hacer cosas ante 
lus cuales los europeos, aunque acostumbrado, al ospectáoulo ele la 
arhihmil'dn<l, quedan sorprendidos, formándose así, en medio de la 
lihm1nd, hábitos qur alg1í11 día podrim serla funestos. 

Eu loa JBstados Unidos, <'uando !a mayoría se ha obstinado irrevor:i
hlemPnte Pn una cnestió11 ya no tliecute.-Por (lué.-Potesta<l mo
rnl quP r-jPrrr la mayoría Pn el pen~at11ie11to.-L;u1 repúblicas de
mocrátir1ts inmatf'J'ializa.n 1~! df•spotismo. 

Al investigar cuál srn en los .~;stados Unidos el ejercicio del 
pensnmi<•nto, se echa dl• ,·er muy it las claras en t¡uú punto el p(l
der de la mayoría sobrepuja ú todos los podems polfticos que ronn-

• }' ccmos en turopn. 
El pensamiento PS un pocl~r in,isible )' casi inaprensible que 

se burla de todas las !iranias, En nuestros dfas, los soberanos más 
ahsolutos de Europa. no pueden impedir que ciertos pt•nsamien
tus hostiles í1 su autoridad circulen sordamente en sus Estados ,
hasta en medio dL• sus cortrs. No así en Amórica, pues mientr;s 
ande dudosa 111 ma~·uria, se h11bta de ella; más al momento qne hu 
tomado ine,·orahle resolución, todos callan y así amigo, como 
enemigos parecen entonces sujetarse rle consuno á su t'íltTo triun
fal: .~ In rnz,ín de esto es sencilla: filie no hay monarca tan abso
luto que pueda reunir en su poder todas las fuerzas de la sociedad 
Y wucer las resistencias, como puedo hacerlo uua mayor/u dotada 

, ,le! derecho de. establecer las leyes y ejecutarlas, 
A más de esto, un roy tieno solamente una potestad materin! 

<JUe obm sobre lns nccio1ies y no puede hacer nada sobre las volun
tudPs, y la muyo ría está armad11 de uua fuerza, mnterinl y mornl al 
mismo tiempo, que obra tanto sobro la l'oluntad como sobre las 
act·ioues, y 1¡ue á la par impide el hecho y el deseo de obrar, 
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Xo conozco país donde reine por lo general menos independen
cia de pensamiento y wrdadem libertad de discusión c¡ne en 
Am(•rica. 

Xo hny teorfa religiosa ó política que no se pueda precmüzar 
Jihremeute en los Estados constitucionales de Europa y que no se 
introduzca en los demás, porque no ha,,· pueblo en Europa tan su
jeto ¡\ un solo poder, que quien quiera decir aquí la ,·erdad no en
cuentre algún apoyu capaz ele resguardarle coutrn los resultados 
d1• su imlepcndencia de carúcter. 

8i por desgracia rÍl'e hajo nn gobierno ab,oluto, suele tener 
,·n su faror ul pueblo; si habita un país libre, pnede en caso de 
necesidad guarecerse detrás de la autoridad real. La frítcrión aris
tilerútica de In sociedad le sostiene en la oposición á la democní
tica, y la democracia en los demás casos. Pero dentro rle una de
mocracin organizada como la de los Estados Unidos, no so halla 
máR que un solo poder, un solo rlrmento 1le fuerza¡· 6xito, y nada 
foern rle él. 

En América la mayoría tl'llza uu círculo formidable en derre
dor del pensamiento. Dentro de este circulo el escritor es libre: 
desgrnriado de él si lo traspasa; no porque tenga que temer un 
auto de ft,, y si por estar expuesto á toda clase de disgustos y per
sec1icio11es diarias, l'ura él está cerrada la carrera política; ha 
ofcndi,lo al único poder que puede abrirla, y todo se le niega, hasta 
su nd11uiri<la gloria. 

'.Antes de publicar sus opiniones, creía tene1· partidarios, y Ir 
parrce que ya no lus tiene, ahnm que se ha descubierto tí todos; 
pnn¡uo los que le impugnan hablan francamente, y los q11e pien
san (•01110 /•l, sin tener sn atre,·imieuto, callan y se alejan. Yn C<'

rlienrlo y rluhlegándose al fin(L las impugnaciones que se le hacen 
y nt'aha por rnllnr, como si experimentase rernol'dimieutos de ha
ber dicho la Wl'chd. 

Cadenas y i-erdngos son los instrumentos crnelcs que empleaba 
la timnía en otros tiempos; pero en los nuestrns, la ciriliznciún ha 
perfeccionndo hasta el mismo despotismo, al cual parec1a que no 
le ,¡ueduba nada que aprender. Los p1incipes hahfau materializado. 
por decirlo así., In violmcia; y las rrp1íhlicas rlemocrilticns 11ctuales 
la han hecho tun espiritual c·omo la 1•0!1111tad humann á la qnr 
ella quiere constreñir, Bajo el gobierno absoluto do uno solo, el 
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despotismo, para alcanzar al alma, descargaba ~us brutales guipes 
sobre el cuerpo, y aqu611a, para libcrtul'Se de los golpes, se sobre
ponía gloriosa al cuerpo; más en las rc¡llíblicas democr/dicas, no 
procede así la timnfa, pues deja al cuerpo y"ª rectamente al 11lm11. 
El amo ya no dice: Pensaréis como yo ó moriróis, pero si dice: :So 
tenéis facultad pam pensar de otro modo que yo; rncstm vida, 
vuestros bienes, todo se os deja, pero desde huy sois exhunjero 
entre nosotros. Conservaréis vuestrns privilegios de ciudadanfo, 
mas os sl'ri\n inútiles, porque si solititíiis maDosamcnte de vues
tros conciudadanos ser elegidos parn uu cargo cualquiera, no acce
derán, y ,i sólo solicitáis su estimación, también aparentaran relm
si11·osla; permuueceréis entre los hombres, pero penlerl-is niestros 
derechos á la humanidad. Cuando ns acen¡uéis á vuestros seme
jantes, se alejarán de rnestrn presencia, cual de un s6r impuro; y 
los que creen en n1estra inocencia, esos mismos, os abandouariw. 
porc¡ue si 110, luego, lí su vez, se aparta1inn los demás de ellos. Jd 
en paz, os dejo la ,·irla, pero os la dejo peor <¡ne la muerte. 

Las munurqufils absolutas habían ,leshoumdo el despotismo;· 
cuidemos nosotl'<Js de que no lo rehabiliten las repúblicas demo
cráticas y que haciéndole 111,\s duro para algunos, no le quiten á 
los ojos del más crecido número, su odioso aspecto y su ,.¡¡ ca
rácter. 

En lu,; naciones más orgullosas del Antiguo )fondo so han pu
blicado obras destinadas ,\ retratar fielmentr los ricios y ridicule
ces de los contemporáneos: La Brnyfre habitaba el palacio de 
Luis XIV, cuando cnmpuso su capitulo sobre lns grnn1les, y 1Io
licrn criticaba la corte en comedias que daba i\ representar unte 
los cortesanos. Pero la potestU1l c¡ue domina on los ~stadns Unidos 
uo se a1•ic11e á que así se la burle; la mús !ere rnc,mn•nción la ofen
de, la menor rerda,1 picante la azora; y es preciso que st' la ensal
ce por todo, así pnr las formas de su lenp,uaje como por sus más 
sólidas Yirtudes. Xingún rscritor, sea cual fuere su rcnomhrn, pue
de prescindir do esta obligación tle adnlnr á sus conciudadanos. La 
mayoría rire, pu~s. en una perpetua adorariún de sí misma. r no 
hn,v mí,s que los P,tranjeros ó la e,prrirnr·ia que puerlan hace,· 
llegar ciertas verdades hasta los ohlos ele los americanos. 

Si la Amérira no lm tenido todavía grandes escritores, no de
bemos buscar en otra parte las rnzoncs di' esto: no existe nunca el 
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genio literario sin libertad do esptritn, y 110 hay libertad de espí
ritu en .A m6rica. 

La Inquisición nunca pndo hacer quo dejasen <le circular en 
Espa!ln libros contr,nios á 111 religi611 del mayor númoro. El im
perio de la mayo1fa hace cosa mejor en los Estados Unidos, pues 
ha snprimitlo hnsta In idea de publicarlos. Encn6utt·,mse incrédulos 
en .América, pero allí la incrednlidacl no halla, por decirlo nsí, ór
gano alguno. 

Existen gobiernos que se esfuerz11u en pmteger las costnm hres 
condcn,111do A los autores de libros licencioso,. Eu los Estados 
Uni<los no se condena á nndie por esta clase de obras; pero tam
hiún e, wrdad que nadie intenta escribirlas, ¡- esto no os, sin em
bargo. porque todos los )'Rm¡nis tengan costumbres puras, sino 
porr¡ue la mayorfa obscrra una conducta regular. 

Ar¡u! r1 uso del poder es bueno indurlablemente, pero no ha
blo sino del poder en si mismo. Esic poder irresistible es·un he
cho continuo, y su buen uso sólo un accidente (1). 

En-:crns DE Li TlílAXIA, m: 1.1 lL\ YO!lL\ E~ l'L CAR.Í.CTER :üCIOXAL DE 

J,OS Am:ruc .. c-;os, DEI, ESPfnrru PAl,.\CH'AiO EX LOS ESTADOS U~IDOS 

Los efr.ctos dr- 1n tiranía, dP la mayoría, más se perdhen ha~ta uhorn. 
Pn las costumbres que en la conclurtn de ln sorierl:ul.-Ellos ata~ 
jau rl <lrsPnvolvimiento de grandes carartere~.-Las repúl,licas 
democ:ráticas Jrga.niza<las como las lle los Estados Unidos ponen 
el ~spíritn palacie~o al alr1l.11ct:' <lel maror núru1.wo.-Prurhas de 
e,te <'S()íritu en los Estailo• Uni<los.-Por qué liay más patriotis
mo Pn Pl pueblo que en los (tue gobiernan á nombrP suyo. 

• 
Ln iníltwnria de lo que antecede no se percibe todav!a sino d6-

hilnll'ntr en la socierlarl polftica, mas ya se ob,eJ'\·an sus terribles 
efüctos en el cnnicter nacional rle los americanos. En mi morlo de 

{ ! } L1•yendo ,~sto n·cn1:.•rda uno aquPlla frnse: ,Es preferible la 
tiranía. dl' guante hla11ro á In clL, la mano oayos111 . 

·y o f'l'l'O fjlH~. f•sa ti ranfa r1 uf\ halM 1.'o('qneville l•n los Estados U ni
<lo~. Pm más hieu hija de un ,~!,;tndo de atraso <l.P) l''iJifritu rolN•tivo, 
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entender á la intluencia siempre creciente del dospntismo ele h1 
mayorla en los Estados Unidos, se clobc singularmente atribuir el 
corto n(unero de hombres notables que ali! se producen en la esce
na polftica. Siendo as( que cuando estalló la revolución de Ambri• 
ca formaban legión; la opinión pública dirigía entonces las tentlen
cias del espfritu colectivo y no las tiranizaba. Los hombres cólebres 
de aquélla época, asociándose libremente al movimiento de las as
piraciones del pals, tuvieron grandeza que les caracterizó: espar
cieron su esplendor por la nación, sin tomarlo de ella. 

En los gobiernos absolutos, los grandes que rodea11 al trono 
adulan las pasiones del amo y se doblegan voluntariamente i, sus 
caprichos; pero ol común de la nación no se presta ú la servidum
brt•, y sólo se somete á ella muchas 1•eces por :leb,hd,ul. hábüo 6 
ignorancia, y algunas, por amor á la majestad real ó al rey mismo. 
t>e ha Yisto á pueblos poner una especie de placer y de orgullo en 
sacrificar su voluntad á la del príncipe, y establecer as! Ull!l cierta 
independencia de alma hasta 011 medio rle h1 obedienci~. En estos 
pueblos se encuentra mucha menos degradación que nnseria. Ha~ 
además una gran diferencia entre hacer lo que no se aprueba o 
fingir aprobar lo que no se hace: aquello es propio de un hombre 
dóbil y esto u.o pertenece sino á los hábitos de llll criado. ' , Bu los pa(ses lihros, en que á cada uno se le llama más u me-
nos para dar su opinión sobre los asuntos del Estado; en las re
pública:i democráticas, en que la vida pública está incesantemente 
mezclada con In vida prirnda, en que el soheralll> es fácilmente 
accesible y en que no hay m(is c¡ue alzar la 1·oz para llegar hasta 
sus o(dos, se ve mucha más gente que intenta especular C'Ón sus 
debilidades y vivir ,í costa de sus pasiones, que en las monarr¡ufas 
absolutas. Y esto no es porque nllf los hombres sean naturalmen
te peores que en otra parte, sino porque la tentaciún es más rigo
rosa y se les ofrece á más pernonas al mismo tiempo. De lo cual 
resulta un rebajamiento más general en las almas. 

quP. otra co<:a. Un mayor 1.11lel'anto dP la civiliz:1ci?11. hahr_ií tr~~clo ron~ 
si1ro allí como Hit todas partea, una mn.yor 1ncl1v1dua.l1z:1.ctun Au el 
~ 1 • • 

pe11811r y el creer, nn¡¡ mayor dnbitari(m en (ll conoc1~111Pnto! Y por 
torlo ello una mayor tolerancia rn f'l juzgar rlel pPusamwnto aJeno. -
(N. del 1'.J 
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Las repúblicns domoc1•1\ticas ponen el espJritu co1iesano al al
cnnco de todos, y le hacen penetrar en todos los ci11d11<lanos á la 
vez, lo cu11l coustituyo una ele las mayores tachas 1¡ue se las pue
de poner. 

Esto, m{1s t¡ue tndo, es 1'erdadero en los Estadns democráticos 
organizados como las re¡níblicas americanas, en donde In mnyorln 
posee un imperio tan absoluto /> irrosbtible que en cierto modo 
tiene uno •tne renunciar á sus dereehos ele ciudadano y, por J,•cir
lo as(, á su calidu<l ele hombre, ruando quiere apartarse del cami
no r¡ue ella ha planteado. 

Entre las muchlsimas personas que en los Estados Unidos si
guen la carrera polltica, he visto poquísimos hombre~ que mostra
sen c,m ingenuidad viril y esa varonil independencia del pensamien
to qne ha .solido distinguir ,í los americanos de los tiempos anterio
res y que por donde ([llil•rn que se halle forma como el rasgo so
bresaliente de los grandes caracteres. A.! pronto se diría que en 
.-1.mérica se han formado los espíritus solire el mismo modelo, pues 
siguen exactamente las mismas direcciones. Es verdad c¡uo el ex
tranjero encuentra á veces algunos americanos que so apartan del 
rigor de las f<írmulas, y se lPs n• deplomr el ricio de las leyes, la 
i-ersatilida<l de la (lemocracia y su falta <le luces, y frecuentemente 
observan también los Mfectos ,¡ut• altemn el carñcter nacional, é in
dican los medios rtne se podr(an emplear para corregirlos: pero na• 
dic. rxcepto sn interlocutor, los e~cncha, y su interlocutor; á quien 
ellos confían estos secn•tos pensamientos, no es m,ís qne un extran
jno transeunte. Lo entregan á éste de buen grado verdades que lo 
son inútiles, pero puestos en In plaza publica usan otro lenguaje. 

Si estos renglones llegan algnna Yez ú Amfrica, estoy seguro 
de dos cosas: la prinwra, que los lectores alzarán todos la voz pnm 
acriminarmc y, la segnnda, que muehns de clloR me ahsolverán en 
el fondo de su conciencia 

En los Estados Unidos he oído hablar de patria: be hallado 
,-errladero patriotismo en el pueblo, y eu halde lo he buscado fre
cuentemente en los que dirigen á i>ste. Esto se comprende fácil
mente por analogln: el despotismo degrada mucho m(1s al i¡uc se 
someto á él, que al que lo impone. l~n las monarr¡ulas absolutas el 
rey suele tener grandes YiJ'tndes, poro siempre los palaciegos son 
vilos. 
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Es Yenlud qno éstos., eu ,tmórica, no dicou: <Señor• 1 ni • Yues
tra 1Iajesta<l , ¡gmnde y capital diferencia! pero hablan sin cesar 
de las luces naturales <le su amo; no ponen en litigio la cuestión 
de saber cuál es ele las rirtndes del prfncipc, la que m(ts merece 
se le admire, por cuanto asegurnu que posee t°'las las rittudes, 
sin haberlas adquirido y, por decirlo asl, sin quererlo; olios no le 
clan sus mujeres y sus hijas pat,l r¡ue so digno encumbrnrlns al 
puesto do mancebas suyas: pero sacrific~ndole sus opiniones, se 
prostituyen ellos mismos. Los mornfütas r los filósofos de Amó
rica no están obligados {i encubrir sus opinioues con el velo de la 
alegorfa, sino que antes de arenturar una terrible .erdad dicen: 
•Sabemos que bnblnmos ít un ptteblo demasiado superior á las fla
quezas htunnnas, para r¡ue no permanezca siempre dneño de sf mis
mo; y no tendrlamos semejante lenguaje, si no nos dirigiósemns á 
hombres á qttienes sus rirtudes y sus luces hacen los único,, entre 
todos los demás, dignos de permanecer libres, . 

¿Qué 1m\s ni mejor podían hac,ir los aduladores de Lnis XIV? 
Yo, por mi parte, creo que en todos los gobieruos, como quiera 

que fueren, la bajeza se adherirá á ln fuerza, y la adulación, á la 
autoridad. Y no conozco sino un medio de impedir que se degra
den los homhrcs, á saber: el no conceder á nadie, junto con la om
nipotencia, el poder sobernno de envilecerlos. 

l:L '1A.YOR PtLIGHO DF. L.\S flEPtHLICAS .\\IERIC.\XAS PROYIE:\'E 

DE LA oimroTEXCL\ 1rn LA ll.ff0Hf.1 

Las rep{1blicat:t dPmocr:itir.as 1•stán expurstns é perecer por el mal 
uso de sn.11odPr, y no por incapnci<lad.-El gobierno de lns repú
bliras amrrira;:ns, más centrnliz:ulo Y' má~ enérgico que el de las 
monnrquías de Europa.--Peligro 11u~ de esto resulta.-Opini6n 
<le Ma<lissou ,· do Jefforson ,ohre el ¡,•rticular. 

Los gobiernos perecen ordinariamente por incapacida<l 6 por 
tirnnln: en el primer caso, se les esc.ap,t la potestad y se les arre
bata, en d otro. 

)lucilos, viendo caor los Estados democráticos en anarquía, 
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han pensado que el gohierno de estos Estados era naturalmente 
débil ó incapaz. Lo cierto es IJUD una Yez encendida ali( la guerra 
entro los partidos, el gobierno pierde su acciún sobre la sociedad; 
pero 110 creo q t1e la lndole propia do un poder democrfüco sea ca
recer de fuerza y recursos r si, por el conh-ario, que son casi 
siempre el abuso hecho de su fuerza y el mal ompleo de sus re
cursos, los que lo hacen perecer. La anarquía nace casi siempre 
de su tiranía 6 de su falta de habilidnd. En las repúblicas demo
cráticas, el poder que rlirige á la sociedad (1) no es estable, por
que suele cambiar de manos y de objeto; pero donde quiera que 
se dirija, su fuerza es casi irresistible. 

El gobierno ele las rept\hlicas americanas mo parece tan cen
tralizado y más en6rgico c¡ue el de las monarquías absolutas de 
Europa, y por lo mismo no creo que perezca.por dóbil (2). 

Si alguna vez se pierde la libertad en América, será preciso 
atribuirlo á la omnipotencia de la mayorfa, la cual habrá desespe
rado á las minorfas, forzándolas á apelar á la fuerza material., en 
curo caso aparecerá la anarqufa, que vendrá, por tanto, como una 
consecuencia del despotismo. 

, El presidente ,Jame~ 1failisson ha expresado los mismos pensa
mientos (\'óuse El Fcdt'l'(1/ista, núm. 51), de este modo: , En las re
ptlblicns· -dice-es sumamente jmportante, no sólo defender la so
ciedad contra la agresiíiu ele los que In gobiernan. sino también 
resguardar una parte de la sociedad contm la injusticia de la oh·a. 
La justicia es el fin ,\ que debe tender todo gobierno, y á 61 deben 
propendrr todos los hombres juntamente. Los pueblos han hecho 
y harún siempre todo g(•nero de esfuerzos á este propósito, hasta 
que hayan logrado aletrnzarle 6 baynn perrlido su libertad. 

, Si existiese una soriedncl en la cual el paitido más poderoso 
se hallare en estado de reunir fácilmente sus fuerzas y de oprimir 
al más dóbil, se pariría considerar que reina In anarquln en seme-

(1) El podPr puede centraliznTsl' en una usamhlea, eu rn_yo c•aso 
os fuertt•, pPro uo estable; puede re-ntralizarse en un hombre, y <'n
tonccs es menos furrbJ, pero mÁs Pstahle. 

12) A mi ver es exensado advertir al lector q_11c aqui, como Pll los 
demás ,lel capitulo, hablo, 110 dnl gobierno federal, sino de los go
hir-rno:-; p1u·ticulurfls e.le cada Esta<lo, qne la mayorfa clirigt1 tlespúli
oamento. 
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jante sociedud tan bien como en el estado de naturnlezt1, donde 
el indiridno más dóhil no tiene ningt\n amparo contra la violencia 
del más fuerte¡ y de igual modo ,¡ue en el ostudo de naturaleza (l) 
los inconvenientes rfo una suerte incierta y precaria deciden á los 
más fuertes á someterse ú un gobierno que proteja á los dl>biles, 
as{ como á ellos; en un gobierno anárquico, idénticos motivos con
ducirán pocu á poco á los partidos más poderosos, á desear un go
bierno que pueda proteger igualmente á todos los partidos, al fuerte 
y al dóbil. Si el E,tado do Rhocle Island cstnviera separado de la 
Confederaci,ín y entregado á un gobierno popular ejercido sobera
namente deutro de estrechos lrmites, nu cahe eluda que la tirnnla 
do las mnyorfns haría tan incierto el ejercicio de los derechos, c¡ue 
al cabo no se reclame una autoridad del todo independiente do! 
pueblo¡ y las mismas funciones que la hayan hecho necesarias, se 
apresurarán ú apelnr á ella,. 

Jefforson declu también: ,La potestad ejecutiva de nuestro go
bierno no es el ,ínico, ui tal vez fampoco el principal obje1o de mi 
solicitud. Ln tirnnfa de los legisladores es actualmente y será toda
,·fn por espacio de muchos años, el peligro más tremendo; y la del 
Poder ejecutivo 1·e11drá luego, pero en un período más remoto (2)·•. 

En esta materia gusto de citar ,\ Jefferson cou preferencia á 
otro cualquiera, porque le cousi<lero como el más poderoso ap6stol 
que haya tenitlo jamás la democracia. 

(1) Creo innec,•sario advertir que hoy está completamente des
carta<lo del (\:tmpo de la ciancia la hipótesii; dr.l estado <lA nat.ur&le• 
za quf' aquí sienta Pl autor, nui.s .nin influido por Obbes, sin duda. 
que por Rom;i,e¡¡u. -(J:.l. del T.) 

(2) Carta de .Tefferson á Ma,lisson en 15 de Marzo rl" li89. 

CAPÍTULO VIII 

De lo que modera en los Estados Unidos la \Irania de la mayoría, 

.lt:SE~CL\ DE Cl-~\"TRALIZ.\CIÓ~ AD"1'.<ISTR\Tl\'A 

La marurín nacional no titrne pensamie11to de hacerlo todo.-Ella 
esti obligada á servirse de los funcionarios públicos de las comu
niclades y de los rondados, para ejerntar sus soLeranos 11cue-rdos. 

Anteriormente he distinguido dos especies de centralizaciones, 
dando á una el nombre de gubernativa y el de admiuistrafü·n á la 
otra. La primera sMo existe en América y la segunda es allí casi 
desconocida. 

Si la au1oridad que dirige las sociedades americanas encontrase 
á su disposición estos dos medios de gobierno y juntara con el 
derecho de mandar la facultad y el hábito de ejecutarlo todo por 
sf misma; si despu~s de haber sentado los principios generales del 
gobierno, entrnra en los detalles de su aplicación y dcspu~s de 
haber am,glado los grandes intereses del país, pudiese descender 
hnsta el límite de los intereses individuales, mur pro11to la liher
tnd sería desterruda dol ¡i°ue,·o )fundo. 

Pero en los Estados Unidos, la mayoría, que suele tener los 
gnstos y los instintos de tlll d6spota, cnrece sin embargo de los 
instt'lunentos más perfeccionados de la tiranía. En ninguna repú
blica americana se hn ocupado nunca el gobierno cen1ral más ~ue 


